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cesión del registro de marca número trescientos cincuenta mil 
novecientos ochenta y dos para distinguir bajo la denominación 
de «Zhosbon», productos de la clase cuarenta del Nomenclátor, 
debemos declarar y declaremos la invalidez en Derecho de dicha 
resolución, y reconocemos por el contrario la validez de la pre
cedente resolución de dos de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, que aprobó el registro precitadp, sin imposición jde costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». /

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección 
General de la Energía por la que se autoriza a la aCcynu 
pama Sevillana de Electricidad, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica que se cita.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
númreo 10, de fecha 11 de enero de 1964, página 108, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo tercero, líneas sexta a novena, donde dice: 
«El recorrido, de 52,12, kilómetros de longitud, tendrá su origen 
en la subestación de Mérida y su térniino en la futura subesta
ción a instalar en Badajoz, ambas propiedad de la Empresa peti
cionaria», debe decir: «Él recorrido, de 52,12 kilómetros de lon
gitud, tendrá su origen en la subestación de Mérida y su tér
mino en la de Badajoz, ambas propiedad de la Empresa peti
cionaria.»

MINIStERIO DE COMERCIO

DECRETO 56S/196á, de 13 de febrero, por ei que se rec
tifica el artículo sexto del Decreto número 23311962, en 
el que se concedía el régimen de admisión temporal a 
la firma {<Onduvahy.

La firma «Onduval», de Valencia, solicita rectificación del 
artículo sexto de su concesión de régimen de admisión tehi- 
poral, autorizado por Decreto número doscientos tipeinta y 
ocho/mil novecientos sesenta y dos, de fecha veinticinco de 
enero de mil novecientos sesenta y dos («Boletín Oficial del 
Estado» del día nueve de febrero de igual año), fundándose 
en que el plazo que se señala para realizar las reexportaciones 
resulta insuficiente.

considerando razonables los motivos alegados por el peti
cionario. al propio tiempo que de la Memoria suscrita por el 
Inspector se desprende que dicha concesión se desarrolla con 
toda normalidad y que cumple los fines previstos que en la 
misma ,se señalan.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Se rectifica el artículo sexto del Decreto número doscien

tos treinta y ocho/mil novecientos sesenta y dos, de fecha veinti
cinco de enero de mil novecientos sesenta y dos, en sentido 
de que el plazo señalado para realizar las exportaciones de 
cajas de cartón ondulado queda ampliado a un año, contado 
a partir de las fechas de las respectivas importaciones de papel 
kraftliner y kraft semiquímico, ampliación de plázo que regirá 
con carácter retroactivo para las importaciones que ya estén 
realizadas en esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero deL mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
11 Ministro de Agricultura 

encargado del de^Micho, 
CIRILO CAÑOVAS GARCIA

DECRETO 56711964, de 13 de febrero, por el que se auto
riza a ^Harinera Magro, S. A.», el régimen xLe admisión 
temporal para la importación de trigo para su trans
formación 'en harina y salvados de trigo.

«Harinera Magro, S. A.», de Murcia, solicita el régimen oe 
admisión temporal para la importación de trigo para su trans
formación en harina de trigo y salvados de trigo con destino 
a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos exigidos por la Ley de Admisiones Temporales de ca
torce de abril de mil. ochocientos ocho, Reglamento de dieciséis 
de agosto de mil novecientos treinta, Decreto-ley de treinta 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis y .demás normas 
legales para su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ded 
día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede a «Harinera Magro, S. A.», 
de Murcia, el régimen de admisión Kvuiporal pára la impoi^ 
ción de veinte mil toneladas de trigo para su transformación 
en harina y salvados de trigo, con destino a la exportación.

Artículo segundo.—^Los países de origen de las mercancías 
a importar podrán ser todos aquellos con ios que España man
tenga relaciones comerciales e igualmente para las exporta
ciones.

Artículo tercero.—Las importaciones y exportaciones se veri
ficarán, por la Aduana de Cartagena.

Artículo cuarto.—^La transformación industrial se verifica
rá en los locales propiedad de la entidad beneficiarla, sitos en 
Cartagena, y el almacenamiento en los locales previamente 
declarados al efecto.

Artículo quinto.—La mercancía desde su importación en 
admisión temi^ral y los productos transformados que se ex
porten quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Por su parte, el Servicio Nacional del Trigo tomará todas 
las medidas que estime necesarias, dentro de los límites de su 
competencia. A esos efectos el. beneficiario estará obligado a 
suministrar los datos que se le soliciten y facilitará los ser
vicios de la Inspección correspondiente.

La molturación de las partidas de importación serán com
patible con la del trigo nacioinal, debiendo presentar al Ser
vicio Nacional del Trigo el programa de fabricación corres
pondiente.

Artículo sexto.—El plazo para realizar las importaciones será 
de un áño, a partir de la fecha de la publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Artículo séptimo.—^El concesionario prestará garantía su
ficiente, a juicio de ia Administración, para responder del pago 
de los derechos arancelarios de la mercancía que importe, así 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal estén previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo octavo.—A efectos contables, &e establece para esta 
concesión que por cada setenta y dos kilos de harina' ,y veinti
siete de salvados exportados, se dará de baja en la cuenta de 
admisión temporal cien kilos de trigo previamente importado. 
El kilo restante se considerará como merma.

Aitículo noveno.—El saldo máximo de la cuenta de admisión 
temporal no podrá rebasar la cantidad de diez mil toneladas.

Artículo décimo.—^Las oi>eraoiones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términós, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a ios efectos que a la misma 
competen. En los correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión 
temporal y la fecha del presente Decreto.

Artículo undécimo.—^Esta concesión de admisión temporal 
se regirá en todo lo que no está esj^cialmente dispuesto en 
el presente IDecreto, por las disposiciones generales sobre la 
ma^ria y, .en particular, por el Reglamento aprobado por el 
Deoeto de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y el 
Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán 
las normas que estimen adecuadas para la práctica de los ser
vicios correspondientes en sus aai>ectos económico y fiscal. 
Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Oiden del 
Ministerio de Hacienda de ihil novecientos cincuenta y ocho 
y deciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo dpodécimo.—^En relación con lo que dispone el apar
tado sexto del artículo trece de¿l Decreto mil trescientos veln- 
te/mil novecientos sesenta y trés de treinta y uno de mayo, 
sería de aplicaci^ únicamente el diez por dentó de la cuantía'
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prevista ©n el apartado prime-ro d^el artículo doce dcl mencio
nado ipecmto.

Así lo dispongo, por el presente Deci’eto, dado en Madrid 
a trece de febi*ero de mil novecientas sesenta y cuatro.

PRANOISCO PRANCÓ
El Ministro de Agricultura 

encargado del Despaclio. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 56$/1964. áe U dé febrero, por el que se con
cede el régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la importación de chapa de hierro galvanizada por 
exportaciones de bidones conteniendo colofonia a ^Basi
lio Mesa García».

Ijcy reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuaU-o de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas ^rsopas que se proponen 
exportar productos transformados la importadión con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mereencías 
exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Basilio 
Mesa García» ha solicitado ©l régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de chapa de hierro gál- 
vánissada, por exportaciones de bidones conteniendo colofonia.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y 
se han cumplido los requisitos establecidos en dichas disposi
ciones. —•

En sil virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede a Basilio Mesa García», con 

domicilio en Turégano, número treinta y uno, Navas de Oro 
(Segovia), la importación con franquicia arancelaria de chapa 
de hierro galvanizada de cuarenta milímetros, como reposi
ción de las cantidades de este producto utilizadas en la elabo
ración de bidones, previamente exportados, conteniendo colo
fonia.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada bidón de siete kilos cuatrocientos gramos de peso neto 
exportado, conteniendo aproximadamente doscientos setenta 
kilos de colofonia, jDodrán importarse ocho kilos cuatrocientos 
cincuenta grámcs de chapa.

Se consideran mermas el dos y medio por ciento de la ma
teria prima importada, que no devengará dei^cho arancelario 
alguno, y subproductos el diez por ciento. de la misma, que 
adeudarán según su propia naturaleza, pór la partida setenta 
y tres punto cero tres punto A punto dos punto b.

Artículo tercero,T--Se otorga esta concesión por un periodo 
dé cinco años, a partir de la publicación de esto Deci’eto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las importaciones habrán da 
efétítuarse dentro del año siguiente a la fecha de ías expor
taciones respectivas.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
pára el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por el presente Decreto.

Ar’tieulo quinto.—Lgs operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a. ia Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misiha 
competen,

j . Artículo sexto.-^La Aduana., en el momento del descacho, 
requisitará muestras de la mercancía exportada, así como de 
la primera materia a importar para su análisis en el Labora- 
toi’io Central dé Aduana^s.

Articulo sóptimo.^Para poder obtener la licencia de im- 
poríacipn con franquicia arance]ária, justificará el beneficiario, 
mediante la oportuna certificación, que s© han exportado las 
rííercáncias correspondientes a la reposición pedida.
' Artículo octavo.—^Por el Ministerio de Comercio, y a ínstah- 

ciea del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la oonoesión en la fecha y modoá que se juzguen ne
cesarios. . ,

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas establecer 
para el mejpr desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 589/1964, de 13 de febrero, por el que se auto
riza la modificación del artículo primero del Decreta 
número 2516/1963, por el que se concedía el tógimen de 
reposición con franquicia arancelaria a la firma «Vi- 
cinaiL S. A.».

La é,ittidad «Vicinay, S. A.», de Bilbao, solicita modificación 
del artículo primero de su conoesión de régimen d© reposición 
con franquicia arancelaria, autorizado por Decreto número 
dos mü quinientos dleciséis/mil novecientos sesenta y tres, de 
fecha siete de septiembre de mü novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» de siete de octubre de mil no
vecientos sesenta y tres), para poder importar con eargp a la 
misma redondo de acero en rollos o barras de dos milímetros 
a ciento veinte müímetros de espesor (partida arancelaria 
setenta y tres punto diez punto B) y palanquilla (partida aran
celaria setenta y tres punto cero siete punto B división uno), 
para que, con indepehdencia de las materiales compi'endidos 
en dichas pailidas, les sean señalados las setenta y tres punto 
diez punto A y la setenta y tres píunto cero siete punto A, Fun
dándose en que la única difereñeia que existe para los ma
teriales comprendidos en dichas partidas es la mayor o menor 
cantidad de azufre y fósforo que lleven incorporados los citados 
materiales.

Considerando razonables los motivos alegados por el peti
cionario y el informe favorable^el Organismo consultado.

En su virtud, a propuestá del Ministro de Comercio y 
pluvia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de febrero de mü novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Se modifica el artículo primero del l>ecreto número dos mil 

quinientos dieciséis/mü novecientos sesenta y tres de siete de 
septiembre de mü novecientos sesenta y tres, que quedará re
dactado así:

«Se concede a la entidad «Vicinay, S, A,», de Bilbao, con 
domicilio particular de Sagarduy, número ocho, Deustg (Bil- 
boa), la importación de redondo de aceró en rollos o barras 
de dos milímetros a ciento veinte milímetros de espesor (parti
das arancelarias setenta y tres punto diez punto a y setenta 
y tres punto diez punto y palanquilla (paa’tldas arancelarlas 
setenta y^ tres punto cero siete puntó A y setenta y tres punto 
cero siete punto B división uno), con franquiria aranóelaria 
como reposición de las cantidades de estas materias emplea
das respectivamente en la fabricación de cadenas de hierro 
y cañas de ancla, pi-eviamente exportadas.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

encargado del despacho, 
CIRILO CANOVAS GARCI.A

[NSTH'UTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 12 d^ marzo de 1964:

oa OABAOS
■ ■V I- I .1

El Ministro de Agricultura 
encargado del Despacho, 

CIRILO CANOVAS GARCIA

Üi VIS48 OompraaoT

Pesetas

venosdor

Peseta#

1 Dólar ü. s, A. ...............
*

59.783 59.963
l Dólar canadiense ........ 55,342 55,503
1 Franco francés nuevo .. 12.200 12,236
1 Libra esterlina ............. 167,266 167,769
1 Franco suizo................. ..... ^....... 13,823 13,864

100 Francos belgas ............ :20,034 120.395
1 Marco alemán .............. 15,046 15,091

100 Liras italianas .... . 9.603 9,631
1 Florín holandés ............ 16,576 16,625
1 (3orona sueca ........... 11,620 11.654
1 Corona danesa ............. 8,659 8,685
1 Corona noruega............ 8,353 8,378
1 Marco finlandés .......... 18,624 18,680

100 Chelines austríacos ..... ........... 231,351 232,047
100 Escudos portugueses .... 208.575 209,202


